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“Auto por el cual Ordena la Publicación de un acto administrativo en la página Web de la
Gobernación de Casanare”

La suscrita funcionaria competente de la función de liquidación oficial de la Dirección de Rentas de la Secretaria de Hacienda de Casanare, de acuerdo a las facultades asignadas en la Resolución No. 002 del 7 Enero de 2015, emanada de la Secretaría de Hacienda de Casanare y en atención de lo señalado en el Artículo 691 del Estatuto Tributario Nacional y el Artículo 387 del Estatuto de Rentas del Departamento de Casanare Ordenanza 027 de 2023, hace constar que recibió de la oficina de fiscalización el expediente ${numeroexpediente} a nombre del contribuyente ${textopropietariovehiculo} y propietario del vehículo de placa ${placavehiculo} donde se inició proceso tributario por omisión de la declaración y pago del impuesto sobre vehículos automotores.

Que la oficina de fiscalización de la Dirección de Rentas del Departamento, ${texto1especial}
${texto2especial}
Que se profirió la Liquidación Oficial de Aforo – Sanción por no Declarar No. ${numeroliquidacionoficial} de fecha ${fechaliquidacionoficialmc} ${fechaliquidacionoficialdn} de ${fechaliquidacionoficialan}, ${texto3especial}

En razón a lo anteriormente mencionado el funcionario(a) competente del área de liquidación.

RESUELVE

Publicar en el portal Web de la Gobernación de Casanare la Liquidación Oficial de Aforo – Sanción por no Declarar No. ${numeroliquidacionoficial} de fecha ${fechaliquidacionoficialmc} ${fechaliquidacionoficialdn} de ${fechaliquidacionoficialan}, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 568 del Estatuto Tributario Nacional y el artículo 344 del Estatuto de Rentas del Departamento de Casanare Ordenanza 027 de 2023, que establece: NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO. Los actos administrativos enviados por correo, que por cualquier razón sean devueltos, serán notificados mediante aviso, con la transcripción de la parte resolutiva del acto administrativo en el portal web de la Administración que incluya mecanismos de búsqueda por número de identificación personal. 

La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la Administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el termino para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal web.

El presente acto se expide el ${fechafijadoweblodl} (${fechafijadoweblodn}) de ${fechafijadoweblomc} de ${fechafijadowebloan}.


	${firmajefe}
${textofirmajefe}
${nombrejefeliquidacionoficial}
${cargojefeliquidacionoficial}

	${firmaproyectafiscalizacion}
${textofirmaproyectafiscalizacion}
Proyectó: ${proyectodocumento}
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